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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA JIMAV 2025 

 CELEBRADA EL JUEVES 24 DE JULIO DE 2025 

 

Siendo las 16:30 horas reunidos los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana de la Junta 

Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Valles (JIMAV) representados en 

este acto por los titulares y/o suplentes de los Consejeros de los municipios de Ahualulco de Mercado, 

Amatitán, Ameca, Cocula, El Arenal, Etzatlán, Hostotipaquillo, Magdalena, San Juanito de Escobedo, San 

Marcos, San Martín de Hidalgo, Tala, Tequila y Teuchitlán, quienes se dan cita para celebrar la presente 

Sesión Ordinaria, bajo la siguiente: 

 

Orden del día  

 

1. Bienvenida a la Primer Sesión Ordinaria del Consejo de Participación Ciudadana JIMAV 2025, 

a cargo de la presidente del Consejo de Participación Ciudadana Lic. Alma Castellanos y del 

director de la JIMAV, Mtro. Christian Brigido Rivera Ibarra.  

2. Verificación del quorum legal y desarrollo de sesión del consejo. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Actividades JIMAV y proyectos actuales; próximas reforestaciones, Decreto de ANP del volcán 

de Tequila y fichas informativas de incendios forestales y paneles solares.  

5. Asuntos varios. 

6. Acuerdos. 

7. Taller; Producción de pitahayas 

8. Clausura a cargo del Lizeth Barbara Vargas López, encargada de vinculación y Consejo de 

Participación Ciudadano JIMAV. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Asuntos presentados Acuerdos/Acciones 

 

 

Bienvenida. 

 

Bienvenida a cargo de la encarga de vinculación y Consejo de Participación Ciudadana, 

Lizeth Barbara Vargas López y la presidenta del Consejo de Participación Ciudadana Alma 

Concepción Castellano Aldaco, quienes agradecen la presencia de los convocados a la 

Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Participación Ciudadana de la JIMAV 2025. 

 

 

Verificación del 

Quórum legal. 

 

La encargada de vinculación JIMAV toma lista de asistencia, encontrándose 08 de 14 

consejeros. Razón por la cual, se informó al pleno de este Consejo de Participación 

Ciudadana que existe el quórum legal para desahogar la sesión ordinaria y que los acuerdos 

que en ella se tomen serán válidos, lo anterior en fundamento con lo señalado en el artículo 

22 del REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO 

AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA REGIÓN VALLES.  

 

 

Lectura y 

aprobación del 

orden del día. 

 

La encargada de vinculación y consejo ciudadano da lectura a la propuesta de orden del día, 

y pregunta si existieran temas adicionales para presentarlos en asuntos varios, para lo cual 

el pleno considera que el orden del día satisface los temas necesarios a tratar. 

 

Acto seguido la encargada de vinculación, solicita la votación de los consejeros para la 

aprobación del orden del día, mediante una moción de acuerdo resultando el siguiente: 

 

ACUERDO PRIMERO.  Se aprueba por unanimidad el orden del día, así como los 

asuntos varios propuestos para esta Primer sesión del consejo de participación 

ciudadana de la JIMAV 2025.  

 

 

4. Actividades 

JIMAV y proyectos 

actuales; próximas 

reforestaciones, 

Decreto de ANP del 

  

Dando continuidad al orden del día, la encargada de vinculación comienza a informar a los 

consejeros sobre las actividades y proyectos actuales en los que JIMAV se encuentra 

trabajando. Para esto se les fue entregado a cada consejero un folleto que contenía un breve 

resumen de la información a tratar.  
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volcán de Tequila y 

fichas informativas 

de incendios 

forestales y paneles 

solares. 

 

 Comenzando a exponer las fechas, horarios y puntos de reunión de las próximas 

reforestaciones en las que la Junta colaboro con donación de árboles, así como la información 

referente a la reforestación organizada por JIMAV, invitando a todos los consejeros a 

participar. A lo que la presidenta del Consejo de Participación Ciudadana, la Mtra. Alma 

Castellano, expreso su preocupación por el poco cuidado que se da después de realizar la 

reforestación, mencionando que es importante que el ciudadano ayude a la conservación de 

los árboles plantados, pero sobre todo que los ayuntamientos mantengan un seguimiento del 

progreso de las áreas reforestadas. Esta opinión fue aceptada por el resto de los consejeros 

presentes por lo que se decide realizar un acuerdo.  

ACUERDO SEGUNDO. solicitar a los ayuntamientos supervisar las áreas 

reforestadas de sus respectivos municipios. Se aprueba por unanimidad. 

 

Además, los consejeros mostrarón preocupación por las áreas deforestadas por la 

construcción de empresas o fraccionamientos, no autorizados.  

ACUERDO TERCERO.  Solicitar a los ayuntamientos la revisión de los proyectos 

urbanos que representan un impacto ambiental. Se aprueba por unanimidad. 

 

Se continuo con la información sobre el proceso del Decreto de Área Natural Protegida para 

el Volcán de Tequila, abordando la función que tiene un ANP y su importancia. 

Mencionando además la cantidad de hectáreas pertenecientes al polígono, así como los 

municipios que la componen.  

El Ing. Ernesto Colima, Coordinador de Proyectos Estratégicos de JIMAV, habló sobre el 

proceso a seguir, así como los requisitos que se han cumplido y los que están por 

completarse, esperando que el decreto pueda ser publicado a inicios del año 2026. También 

menciono los beneficios que se pueden obtener no solo de valor ecosistémico si no también 

de recursos para la implementación de proyectos sustentables, beneficios para la región.  

Ante esto los consejeros consideran importante la identificación de productores regionales 

que se encuentren trabajando en proyectos ambientales o implementando formas de 

trabajo sustentable y ecológicamente responsable, con el fin de visibilizarlos ante las 

autoridades para buscar el apoyo de programas gubernamentales que les permita mejorar 

y mantener su proyecto.  

ACUERDO CUARTO. Identificar a los productores regionales con iniciativas 

ecológicas para visibilizar sus proyectos ante las autoridades y así facilitar la 

obtención de apoyos gubernamentales. Se aprueba por unanimidad. 

 

Se prosiguió con el tema de energías renovables implementadas en el territorio. En el que 

se mostró por medio de una tabla los municipios que actualmente cuentan con un sistema 
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fotovoltaico, la cantidad y ubicación de los paneles, así como, la generación de Kwh 

producidos en el mes. Destacando su importancia tanto para el ahorro económico como el 

ahorro de energía, que permite beneficios ecológicos.  

También se hablo sobre los biodigestores gestionados por JIMAV, mencionando la cantidad 

de biodigestores activos y los servicios obtenidos. Otorgándole la palabra al consejero del 

municipio de Etzatlán, Pedro Antonio Hernández, poseedor de uno de los biodigestores, 

para que expresará su experiencia con el biodigestor, el manejo que le da y los productos 

obtenidos que le permiten sacarle provecho a la excreta de los cerdos.  

 

Al finalizar la participación de Sr. Pedro Antonio, se paso al tema de Manejo del fuego, en el 

que se dio a conocer la cantidad de brigadas coordinadas por JIMAV. Así mismo se expuso 

la cantidad de incendios atendidos por municipio y la afectación territorial causada.  

 

Asuntos varios.  

 

 

• Incorporación del consejero titular del municipio de Tala Juan Gabriel Romero García 

y suplente Yolanda López Olvera.  

• Incorporación del consejero suplente de Amatitán el Sr. Rigoberto Partida Alvarado 

• La encarga de vinculación Lizeth Barbara Vargas, informo que debido a 

complicaciones personales la Sra. Norma Meza, consejera titular de San Marcos 

solicito su baja del Consejo de Participación Ciudadana JIMAV. 

• Los consejeros solicitan mayor reconocimiento por parte de los ayuntamientos 

municipales por lo que se generan los siguientes dos acuerdos: 

ACUERDO QUINTO:  Redactar y enviar un oficio a los 14 ayuntamientos del territorio 

JIMAV con la conformación actual del Consejo de Participación Ciudadana.   

Se aprueba por unanimidad 

ACUERDO SEXTO: Elaboración de gafetes que permita la identificación de los 

integrantes del Consejo de Participación Ciudadana JIMAV.  

Se aprueba por unanimidad. 

• Se establece la fecha, hora y lugar para la siguiente sesión. 

ACUERDO SEPTIMO: Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de Participación 

Ciudadana, jueves 25 de septiembre de 2025, 11:00am, Rancho Don Ramon, 

municipio de San Juanito de Escobedo, Jal.  

Se aprueba por unanimidad. 

ACUERDO OCTAVO: Las sesiones serán realizadas preferentemente en un día jueves.  

Se aprueba por 7 municipios de los 8 presentes.  
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Acuerdos 

 

Los acuerdos se fueron registrando en cada uno de los temas tratados. 

Cierre de sesión 

 

Siendo las 19:30horas del día 24 de Julio del 2025, la encarga de vinculación, Lizeth Barbara 

Vargas López, da por clausurados los trabajos de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de 

Participación Ciudadana de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 

Integral de la Región Valles (JIMAV) 2025, firmando el acta correspondiente los que en ella 

intervinieron, misma que consta de 7 (siete) hojas útiles incluyendo firmas, más anexos. 

 






